RES. 2392/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007168, Ent. N° 3164/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 327752/1 para trabajos de recapado con carpeta asfáltica en caliente en calles del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que  por  Resolución Nº 4654/17 de fecha  23 de octubre de 2017 el Intendente de Montevideo dispuso la adjudicación  de la Licitación de referencia a la Firma Emilio Díaz Álvarez S.A., por un precio total de $ 47:978.189,02 incluidos impuestos, imprevistos (20%) y Leyes Sociales;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 3966/17 de fecha 29 de noviembre de 2017, intervino el gasto parcial de $ 62.181,51 y       $ 137.818, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del saldo restante, previo control de la disponibilidad del rubro de imputación;
3) que en la oportunidad, el Departamento de Movilidad solicita ampliar la presente Licitación en un 100%;
4) que la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A., por nota de fecha 18 de abril de 2018, manifiesta su conformidad con la presente ampliación;
5) que con fecha 15/5/18 se efectuó la imputación preventiva de la suma de $ 20:000.000 a la Actividad 503002303 Derivado 387;
6) que por Resolución N° 2638/18 de fecha 11 de junio de 2018, el Intendente dispuso ampliar en un 100% el objeto de la presente Licitación, por la suma total de $ 47:978.189,02 (incluidos impuestos, imprevistos y Leyes Sociales);
7) que con fecha 15/6/18, se informa que las imputaciones definitivas del gasto se realizan con cargo al déficit, de acuerdo con las visualizaciones que se adjuntan; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiendo prestado su conformidad la Firma contratista, habiéndose respetado el tope máximo autorizado;
2) que no obstante ello, se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo15;
3) que el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N°27 de fecha 22 de mayo de 1958 establece que los expedientes remitidos deberán contener el informe de las Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, a tales efectos la información debe ser legible;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Tener presente lo relacionado en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
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